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A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para proveer lo pertinente.  

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Por auto del 10 de noviembre de 2020 el Despacho requirió a la parte actora para 

que dentro de los treinta días siguientes a la notificación de aquella providencia, 

procediera a cumplir su carga procesal de notificar a la señora  GINA ANDREA 

CONTRERAS BETANCOURT, AURA ISABEL SANTOS GUERRERO como 

representante legal de NICOL ANDREA CONTRERAS SANTOS y a la señora 

LEIDY TATIANA CONTRERAS SUAREZ, so pena de aplicar el artículo 317, 

numeral 1 del C.G.P. Empero, a la fecha no se ha cumplido con dicha carga procesal 

ni tampoco obra en el plenario pronunciamiento alguno con la virtualidad de 

interrumpir el término concedido, por lo que el despacho dará por terminado el 

proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de familia,  

RESUELVE, 

PRIMERO: Termínese el proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: Archívese una vez ejecutoriada esta providencia, dejando las 

constancias en el libro radicador del juzgado. 

NOTIFIQUESE  



 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

255770c5e19b2b64f3e2da802cec4c5f2534e0358b105de9a0900ea2a5d6c192 

Documento generado en 22/02/2021 04:12:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


